RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12  DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008396, Ent. N° 6642/14)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones, relacionadas con transacción extrajudicial  celebrada entre la Comuna y la firma Teblix S.A;

RESULTANDO: 1) que en autos tramitados ante el Juzgado de Paz Departamental de Canelones, caratulados Teblix S.A. C/ IMC-Juicio Ejecutivo, Ficha 181-26/2007, se condenó por factura impaga, cuyo monto actualizado al 31.8.08 en incidente liquidatorio ascendió a $ 361.828;
2)  que en  Acta firmada el 28/10/2014 se documenta la transacción extrajudicial que arribara la Intendencia de Canelones y el representante de la firma Teblix S.A para la cancelación de la sentencia de referencia. Del mismo surge que la Intendencia abonará la suma de $ 361.828 con un cheque de pago diferido con fecha de cobro 20/01/2015;

CONSIDERANDO: que  no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 35 Numeral 11) de la Ley Orgánica Municipal en cuanto exige al Intendente para transigir el previo dictamen del Ministerio Fiscal, además de la autorización de la Junta Departamental, según el monto;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la transacción efectuada por la Intendencia de Canelones; y
2) Devolver las actuaciones.- 
L.V
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